
CONSEJERÍA DE FOMENTO

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 24 de febrero de 2011 sobre
adaptación de industria quesera a velatorio. Situación: parcela 35 del
polígono 53. Promotor: Servicios Fúnebres Purificación, SL, en Fregenal de
la Sierra. (2011082625)

Advertido error en el texto publicado del anuncio de 24 de febrero de 2011 sobre adaptación
de industria quesera a velatorio. Situación: parcela 35 del polígono 53. Promotor: Servicios
Fúnebres Purificación, SL, en Fregenal de la Sierra, publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura n.º 55, de 21 de marzo de 2011, se procede a la correspondiente rectificación: 

En el sumario y en la página 6974, en el título del anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

«Adaptación de industria quesera a velatorio. Situación: parcela 35 del polígono 53. Promo-
tor: Servicios Fúnebres Purificación, SL, en Fregenal de la Sierra».

Debe decir: 

«Adaptación de industria quesera a velatorio. Situación: parcela 43 del polígono 52 y parcela
35 del polígono 53. Promotor: Servicios Fúnebres Purificación, SL, en Fregenal de la Sierra».

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Consejería de Fomento, sita
en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 5 de julio de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

Jueves, 28 de julio de 2011
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